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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiala «e te.. 
de remuir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto « 
á los editores de los mencionados periódicos CReal entlnde 9 di Abril d,

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina ‘Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 Diciembre.)

Núm. 935

Gobierno Civil.
Orden público.—Circular.— Encargo á 

los 8res. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guarcia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura de Antonio Ra
mírez Casado, fugado del puesto de la 
Guardia civil de Aguilas (Múrcia), en la 
noche del día 11 del actual, cuyas señas 
son: 16 años de edad, estatura regular, 
algo grueso, cara afeitada, pelo rubio, cojo 
de la pierna izquierda, viste americana 
negra, pantalón claro, sombrero media 
copa y botinas de becerro negro, y caso de 
ser habido será puesto á disposición de 
este Gobierno.

Palma 15 Diciembre de 1892.
• El Gobernador int.°,

Alejandro Rosselló

Núm. 936
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado espresivo de los gastos causados du
rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
¡í Reparación y conservación de los empe
drados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad. —Oficiales 23 |, importe pe
setas 63'87.—Peones 97, importe pesetas 
165‘77.—Arena de mar, metros cúbicos 4, 
importe pesetas 6.—Cemento, kilogramos 
1600, importe pesetas 35*20.—Trasporte 
de escombros, metros cúbicos 10*500, im
porte pesetas 6*61.—Piedra machacada, 
metros cúbicos 30, importe pesetas 78*33. 
"^La cuenta de materiales ó efectos adqui- 
tidos á precios corrientes durante la sema
na importa, veinte y siete pesetas setenta 
y cuatro céntimos.—Han sido además pre
sentadas por los interesados diez cuentas 
que importan quinientas setenta y cuatro 
Pesetas cuarenta y siete céntimos.

Obras de reforma de la Casa Consisto- 
tial.-Oficiales 83 i, importe pesetas 233*84. 
."--Peones 60 |, importe pesetas 89*39.— 
Arena d*es carnatje, metros cúbicos 0*500, 
Importe pesetas 1*71.—Cemento, kilógra- 
mos 1600, importe pesetas 35*20.—Sillería 
Arenisca, metros cúbicos 6'286, importe 
Pesetas 62*86.—Trasporte de escombros, 
tetros cúbicos 7*500, importe pesetas 4*72.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales 6, importe pesetas 
16‘50.—(Jarros 12, importe pesetas 54.— 
Cemento kilógramos 160, importe pese
tas 3*52.

Habilitación del Parque de Bomberos 
en el edificio ex-convento de Capuchinos. 
—Oficiales 6, importe pesetas 16*50.—Peo
nes 6, importe pesetas 10*50.—Losas de 
sillería serráis, metros cuadrados 15, im
porte pesetas 10*50.—Trasporte de escom
bros, metí os cúbicos 2, importe pesetas 
1*26.

Habilitación de enfermerías, en el edifi
cio donde está instalada la Cárcel.—Oficia
les 18, importe pesetas 45.—Peones 30, 
importe pesetas 50*50.—Arena d‘es car- 
natge, metros cúbicos 0'500, importe pese
tas 1*71.—Cemento, kilógramos 800, im
porte pesetas 17*60.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 7*571, importe pesetas 68*12. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
4, importe pesetas 2*52. —Ladrillos núm. de 
docenas 11 |, importe pesetas 23.—Asien
tos de común, uno, importe pesetas 5.— 
Zafas, nno. importo pesetas 2*50.

NOTA. Han facilitado materiales los 
contratistas siguientes: Cemento, Juan 
Güell.—Arena de mar, Gaspar Camps.— 
Arena d*es carnatge y trasporte de escom
bros, Onofre Garau.—Sillería arenisca y 
losas serráis, Antonio Ramis.—Piedra ma
chacada, Jaime Calafat.—Ladrillos, un 
asiento de común y una zafa, Ana Mir.

Palma 5 Diciembre de 1892.—El Al
calde, La Bastida.

Núm. 937
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de No
viembre ríltimo.
Día 6.—Se acordó distribuir los fondos; 

comisionar al Secretario para conferenciar 
con el Cambio Mallorquín sobre cédulas 
personales; autorizar á D. Antonio Llite- 
ras para llenar del agua pública el depósi
to particular de su casa calle de Son Ser- 
vera y finalmente dar principio á los tra
bajos de la formación del apéndice de 
1892 á 93..

Día 13.—Se acordó aprobar las cuentas 
de los trabajos del puente de Son Catiu; 
autorizar á D. Melchor Bestard para cobrar 
en representación de este Ayuntamiento, 
ciertas cantidades procedentes del recargo 
municipal sobre los repartos territorial é 
industrial de 189Ó á 91 y finalmente acce
der á la instancia de D. Miguel Suceda re
ferente á las variaciones en el apéndice al 
amiilaramiento de varias fincas proceden
tes de la herencia de su padre y hermanos.

Día 20.—Se acordó construir una verja 
en el Matadero; quedar enterados de la re
solución de la Comisión provincial respec
to del mozo Agustin Piris.

Día 27.—Se acordó declarar soldado 
condicional al mozo Miguel Lliteras y re
mitir el expediente á la Comisión provin
cial para su definitiva resolución y última
mente quedar enterado de haber sido

aprobado el presupuesto extraordinario del 
corriente ejercicio económico.

: Artá 11 de Noviembre de 1892.—El 
Presidente, Antonio Casellas.—P. A. del 
A., Juan Sancho Lliteras, Secretario.

Núm. 938
; AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Extracto de lus acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal durante el pró
ximo pasado mes de Noviembre, que se 
inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la vigente ley municipal.
Sesión del día 7 de Noviembre de 1892.

—Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó exponer al Excmo. Sr. Go

bernador Civil de la provincia, en contes
tación á la Circular inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 4016, la forma en que está 
establecido en esta localidad el servicio 
benéfico sanitario y las dificultades que 
existen en esta isla para cumplir extricta- 
mente con las prescripciones del Regla, 
mentó de 14 de Junio de 1891.

Se acordó, en vista de la atenta invita
ción hecha al Ayuntamiento por el Obispo 
electo de Sión, felicitar á Monseñor Cardo
na por la merecida distinción que ha obte
nido, consignar en acta la complacencia 
con que todos los individuos que compo
nen el Ayuntamiento han visto la eleva
ción á la dignidad Episcopal de aquel es
clarecido hijo de Ibiza y designar los 
Concejales D. Eusebio Calvet y Ramón y 
D. Vicente Viñas y Planells para que en 
nombre y representación del Ayuntamien
to asistan á la augusta ceremonia de su 
consagración episcopal.

Se acordó que en las capillas del Cemen 
terio no se permitan inhumaciones en la 
parte alta de Jas mismas, á no ser en el 
sitio destinado á altar y que para todas 
las tumbas que se construyan en dichas 
capillas como también en las tapas de los 
nichos se empleen piedras de medio pal
mo de espesor.

Se acordó solicitar de la Exorna. Dipu
tación provincial subvenciones para aten
der al arreglo de los caminos vecinales y 
para la adquisición y reparación de mobi
liario para el Colegio de segunda enseñan
za je esta Ciudad.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación durante el 
mes de Octubre último y se acordó su re
misión al Excmo. Sr. Gobernador.

Se acordó la distribución de fondos co
rrespondiente al mes de Noviembre.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 28 de id. id.—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó que durante el próximo mes 

de Diciembre se proceda á la rectificación 
del Padrón general de habitantes de este 
término municipal en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 15,18 y 20 de la 
vigente ley municipal y con sugeción á las 
siguientes bases: í

1.a Todos los españoles emancipados 
que lleven dos años de resisdencia fija en

1 este término municipal quedan declarados 
de oficio vecinos del mismo, lo propio que 
los que ejerzan cargos públicos que exijan 
residencia permanente aun cuando no ten
gan cumplido este período de tiempo.

2 .a Los habitantes de esta Ciudad que 
hayan cambiado de domicilio durante el 
presente uño, sin haber dado conocimiento 
del traslado á la Secretaría de este Ayun
tamiento, deberán efectuarlo antes del día 
20 de Diciembre.

3 .a Las personas que desde que rige 
el actual Padrón hayan venido á estable
cerse en esta Ciudad, sin haberse dado de 
alta en su Padrón deberán efectuarlo con 
la baja del pueblo de donde procedan

Se acordó anunciar al público por medio 
i a  t n. ?’ e. acuerdo anterior encargando 

al Alcaide de su cumplimiento.
Se acordó nombrar comisionado para 

presentar los documentos referentes á las 
operaciones del próximo sorteo y acompa
ñar á los mozos que voluntariamente quie
ran pasar á la Capital á D. Nicolás Mon- 
taner y Más.

Por último se acordó la separación del 
criado y enfermero del Hospital y nom
brar para reemplazarle á Juan Vilar y Gil

Y se levantó la sesión. '
Aprobado en sesión del día doce del 

actual.
Ibiza 12 de Diciembre de 1892.—Igna

cio Riquer, Secretario.—V.” B.-> El Aleal, 
de, José Riquer.

Núm. 939 ■
D. José Escolano de la Peña, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: que 

a instancia de D.» Matilde Eguía y Colom 
en concepto propio y como madre y legi
tima represéntente de sus hijos menores 
de edad D. Bartolomé, D. Miguel, Doña 
Isabel, D. Matilde, D.“ Antonia y D • Mer
cedes Moner y Eguía y en su nombre ul 
procurador D. Sebastián Joaquín Bailes- 
ter se presentó demanda en juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía contra 
p. kehpe Armengol y Ubach sobre pago 
de cantidad, intereses y costas y las del 
juico de desahucio contra el misme Ar
mengol, en que se presentó la demanda, 
de la que se ha conferido traslado con em
plazamiento al repetido D. Felipe Armen- 
gol y Ubach para que dentro de treinta 
dias se persone en autos habiéndose acor
dado que sea citado y emplazado por me
dio de edicto por ignorarse el actual para
dero del demandado.

Por tanto se cita y emplaza á D. Felipe 
Armengol y Ubach de ignorado paradero 
para que en el término de treinta días á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción do este edicto en la Gacela de Madrid 
se persone en los autos arriba citados bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en 
derecho. b

Palma de Mallorca seis de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos.—José 
LscQlauo.--Ante finque Bonet,

M.C.D. 2022
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Núm. 940

AYUNTAMIEMTO CONSTITUCIONAL DE INCA
AÑO ECONOMICO DE 1892 Á 1893.

de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Inca 30 de Noviembre de L892.-E1 Depositario, Bartolomé Meliá.

INGRESOS.

PRESUPUESTO 
autorizado 
rectifica

ciones.

Pesetas.

OPERACIONES 

realizadas.

Pesetas.

DIFERENCIAS

En más.

Pesetas. I
En menos.

Pesetas.

280*22 : 1 »
»

9755 4610*50 » 5144*50
369*60 »

5 Instrucción pública................................ »
6 Corrección pública................................ 3947 , »
7 Extraordinarios..................................... 5200

»
» 

99*65 99*65 »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 37076'27 > »

11 Ampliación..............................................
" To t a l e s  d e  in g r e s o s . . . .

»
» 

56628*09

>
7040*30

11750*45
7040*30

. 7139*95
>

—5144*50

PACfOS.

1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................

5313*68
1565
3925

1579*52
282*50
667*50

>
»
>

3734*16
1282*50
3257*50

7 Corrección pública................................

7252*80
520 

14885
3947

» 
117 
432*05 
398*20

»
>
$

403 
14452*95 

3548*80

18469*61 775*62 » 17693*99
10 Obras de nueva construcción. . . .

750 310 » 410

13 Ampliación..............................................
To t a l e s  d e  pa g o s . . . • • 

Ex is t e n c ia  e n  c a ja ................  
To t a l e s  IGUALES Á LOS DE INGRESOS.

» 6142*85 6142*85 »

^56628*01
»

10735*24
1015*21

6142*85 
»

44782*90 
»

» 11750*45 » >

podrán examinarlos los licitadores, los 
cuales deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

Ibiza cinco de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y dos.—Juan G. Taheño- 
—Por su mandato, Vicente Gotarredona 
y Tur.

Núm. 942
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

DE PALMA
Mes de Noviembre de 1892.

Nota de las compras verificadas en di
cha Factoría durante el mes de la 
fecha.
Día 14.—Nombre del vendedor, La 

Compañía general Mallorquína.—Clase 
del artículo, harina flor.—Cantidad, 5 
quintales métricos.—Precio de la uni-

dad, 45í64 pesetas.—Importe, 228'20 
pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, don 
Bartolomé Borras.—Clase del artículo, 
galleta.—Cantidad, 170 kilógramos.— 
Precio de la unidad, 0'50 pesetas.—Im
porte, 85 pesetas.

Día 14.—Nombre del vendedor, don 
Bartolomé Vidal.—Clase del artículo, 
leña.—Cantidad, 120 quintales métri
cos.—Precio de la unidad 1'12 pesetas. 
—Importe 134*40 pesetas.

Día 14.--Nombre del vendedor, don 
Mateo Jordá.—Clase del artículo, paja 
corta.—Cantidad, 160 quintales métri
cos.—Precio de la unidad 6'15 pesetas. 
—Importe 984 pesetas.

Palma 30 de Noviembre 1892.—El 
Administrador, Jaime Garau.-V.° B.° El 
Comisario de Guerra Interventor, José 
Ripoll.

Núm. 943

Depositaría de fondos municipales de Arta.

Primer trimestre de 1892 á 1893.
Cuenta del primer trimestre del aílo económico ¿le 1892 á 1893 que rinde el Depositario, 

que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d i c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................

Cargo.................... ..... . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................

SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetai.

5145*27
160

570*37

4734'90

Núm. 941
D. Juan García Taheño, Jues de primera 

instancia de la ciudad de Ibiza y su par
tido.
Hago saber: Que en méritos de los au

tos ejecutivos que se siguen en dicho Juz
gado y escribanía del que refrenda por el 
procurador D. Salvador Morales en nombre 
de D. José Ferrer y Pujol, casado, propie
tario, mayor de edad y vecino de esta ciu
dad, contra Juan Tur y Torres (a) Partid, 
también casado, labrador, mayor de edad, 
vecino de la parroquia de San Mateo, Dis
trito municipal de San Antonio Abad, en 
reclamación de nueve mil quinientas pe
setas, intereses á razón del siete por ciento 
anual y costas, he mandado sacar á subasta 
en venta y término de veinte días, todo 
aquel trozo de tierra campa y árboles, sita 
en la referida parroquia de San Mateo y 
Distrito Municipal espresado, que com
prende la cuarta parte de la hacienda nom
brada «Can Blay» y consta de cuatro suer
tes ó porciones, esto es, la primera mide 
treinta y ocho áreas, cincuenta y tres cen- 
tiáreas, linda al Norte ron otra finca del 
ejecutado, Este con las de Antonio Tur 
Lluquinó, Sur con las de Juan Sala Beya 
y Oeste con las de Nicolás Torres Tumás; 
la segunda suerte mide veinte y siete 
áreas cincuenta y seis centiáreas, linda 
Norte con Juan Riera Tunió, Este con las 
de José Ribas, Sur con las de Juan Roig 
y Oeste con las de Vicente Costa, la ter
cera suerte, mide cuarenta y nueve áreas 
cincuenta y tres centiáreas, linda Norte 
con tierras de Juan Sala Beya, Este con 
las de José Ribas, Sur con las de Juan 
Torres y Oeste con las de Vicente Torres 
Tumás, y la cuarta suerte mide treinta y 
tres áreas y linda por Norte con otras tie
rras del ejecutado Juan Par y forres 
Partid, Este con las de Mariano Boned, 
Sur con las de Juan Torres y Oeste con 
las de Juan Tur Ramón; cuyas cuatro 
suertes, justiprecia en seiscientas seis pe
setas veinte y cinco céntimos cada una en 
venta, formando un total las cuatro de

dos mil cuatrocientas veinte y cinco pese
tas, y en venta setenta y dos pesetas se
tenta y cinco céntimos.

Y también saca á subasta por igual ter
mino la Hacienda nombrada <Can Marías» 
propiedad del mismo ejecutado Juan Tur 
y Torres Partid, cita en la indicada parro
quia de San Mateo Distrito Municipal de 
San Antonio Abad, la que se compone de 
dos suertes de tierra campa, árboles y ca
sas, la primera suerte se compone de tie
rra campa, árboles y casas, y mide doscien
tas setenta y seis áreas, linda Norte con el 
Mar, Este con las del ejecutado y Antonio 
Tur Lluquinó, Sur con las de Vicente To
rres Tumás ó sea Nicolás y del mismo eje
cutado y Oeste con las de Nicolás Torres 
Tumás y Antonio Roig, y la segunda 
suerte mide veinte y ocho ateas de tierra 
campa, linda Norte con las de Antonio 
Tur Titi, Este con las de Nicolás Torres 
Tumás, Sur con las de José Tur Pateta y 
Oeste con las de Antonio Costa y José Tur 
Partid; justiprecia la primera suerte en dos 
mil doscientas cincuenta pesetas, y la se- I 1 
gunda en doscientas cincuenta pesetas en | 2 
venta, formando ambas suertes un total 3 
de dos mil quinientas pesetas en venta I 4 
y en renta setenta y cinco pesetas; cuyas I 5 
tierras salen á subasta bajo las condicio- I 6 
nes siguientes: I 7

1 .a La subasta y remate tendrá lugar 8 
en la sala audiencia de esto Juzgado el I 9 
día cuatro de Enero próximo y hora de I 10 
las once de la mañana. I 11

2 .a Para tomar parte en la subasta de- I 12 
berán los licitadores consignar previa- 13 
mente en la mesa del Juzgado el diez por I
ciento efectivo del precio que sirve de 
po para la subasta, sin cuyo requisito 
serán admitidos.

3.a No se admitirá postura que no 
bra las dos terceras partes del precio 
la tasación.

ti
no

cu-
de

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.__

1 Propios..................................................... > >

2 Montes...................................................... > >

3 Impuestos................................................ » » >
4 Beneficencia........................................... »
5 Instrucción pública. ...... > > >

6 Corrección pública................................ > » »

7 Extrordinarios...................................... > >

8 Ampliación........................................... > 5305*27 5305*27
9 Resultas................................................... > >

10 Recursos legales para cubrir el déficit. > 1>
11 Reintegros............................................... > » >

Cargo ...........................> 5305*27 5305*27

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.
PAGOS.

Pesetas. Pesetas.

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de seguridad........................  
Policía urbana y rural.....................  
Instrucción pública..........................  
Beneficencia...................................... 
Obras públicas................................  
Corrección pública........................... 
Montes...............................................  
Cargas.................................   • • •
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos...................................... 
Ampliación.....................................  
Resultas.............................................

Data.

570*37

570*37 |

570‘37

570*37

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los hbros de la ^P091! 
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cue . g 
definitiva del ejercicio. . a , ,. n;1.

En Artá á 30 de Septiembre de 1892.—El Depositario, Sebastian G 1 .
CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES

demL MXJ Examinada la precedente cuenta, esté en un todo conforme con los asientos de lo.

^S-'loXlo^'dTTopiedad estarán 3°0 WiX^892.-0! Interventor, Pedro Sancho Palou.-El
de manifiesto en la Escribanía en donde । Secretario, Juan Sancho.—V.° B,° El Alcalde, Antonio Lasellas.

M.C.D. 2022



Sección Í8 la Gaceta.
min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

REAL ORDEN

Al pasar á la Dirección general de 
Establecimientos penales, en virtud del 
art. 2.° del Real decreto de 29 de Julio 
último, el Registro central de penados, 
dependencia que por su carácter y sus 
relaciones estaba fuera de su sitio, no 
desde su creación, sino desde que la Ad
ministración penitenciaria se incorporó 
al Ministerio de Gracia y Justicia, se 
hizo necesario un detenido examen de 
las disposiciones orgánicas vigentes á 
fin de comprobar si este importante ser
vicio, planteado con arreglo á lo que dis
ponen el Real decreto de 2 de Octubre 
de 1878 y Real orden circular de 24 de 
Junio de 1890, responde á las exigen
cias procesales de la ley de Enjuicia
miento criminal y al moderno sistema 
de identificación de los delicuentes.

Tal vez á este segundo extremo obe
decieran las innovaciones introducidas 
por la mencionada Real orden que, en 
la imposibilidad de recurrir al procedi
miento de señalamientos antropométri
cos de M. Bertillón, según se dice en su 
parte expositiva, amplió los datos de 
las hojas de registro, hasta entonces 
usadas, con algunas sellas particulares, 
que si pueden proporcionar en alguna 
ocasión indicaciones útiles, confunden 
frecuentemente aquello mismo que se 
trata de poner en claro.

Y es natural que así suceda desde 
el momento en que se admite como indi
cador constante el peso de un individuo 
que puede aumentar ó disminuir en un 
mismo día; desde que se señalan las di
mensiones de las manos y de los pies, 
sin fijar previamente la regla técnica 
para practicar la medición, desde que 
anota el color de los ojos, sin adop
tar antes una escala cromática que 
unifique las observaciones, y desde 
que, en fin, se practican los señala
mientos sin orden convenido, sin instru
mentos apropiados y sin todo aquello 
que constituye la instrucción inherentes 
i la práctica.

Fuerza es reconocer qne no se han 
obtenido los apetecibles resultados de 
la reforma que, para ser tal como lo re
quiere el moderno sistema de señala
mientos antropométricos, exige una 
investigación larga y minuciosa, tanto 
Para fijar con exactitud los limites má
ximo, medio y mínimo de cada medida, 
dadas nuestras condiciones de desarro
llo corporal, como para definir los tipos 
de coloración del iris en que se agrupen 
las diferentes vanidades de hojos, 
como para especificar las reglas técni
cas y para asegurar la inteligencia y 
formalidad en la aplicación del proce
dimiento.

De igual modo resulta insostenible 
la uniformidad y refundición de los dos 
Registros, porque el general de penados 
responde á las garantías procesales ge
nerales requeridas á todo el mundo, y 
d especial de señalamientos atropomé- 
tricos obedece nada más que á una po- 
dble contingencia, y no se aplica á las 
Mujeres, tanto por condiciones inheren- 
fes á su sexo, como por su escasa sig
nificación en la delincuencia genérica 
y en la habitual ó profesional; y no se 
Puede aplicar á los jóvenes, porque en 
dios no ha terminado aún el desarrollo 
éseo, y porque el sistema de identifica
ción se funda en que los señalamientos 
sean fijos y relativamente invariables.

Trátase, pues, de dos Registros dife- 
^ntes: uno, el Registro general de pe
ídos, que funciona con algunas defi
ciencias y reclama un complemento in
dispensable; otro, el de señalamientos 
^tropométricos, que se debe organizar 
lndependientemente, practicando con 
la- debida anticipación las investigacio- 

comprobatorias á que anteriormen

te se alude, tarea bastante minuciosa y 
larga. '

Por de pronto, lo que urge es la reor
ganización del primer Registro para, 
que responda á su objeto; y es de notar 
que las inovaciones introducidas recien
temente, lejos de contribuir á la senci
llez de las clasificaciones y de los trá
mites, han engendrado, sobre todo al 
establecer libros de compulsa donde 
inevitablemente se amontonan y confun- 
siden los nombres, alguna confusión, que 
no afecta al orden fundamental de este 
organismos, tampoco satisface al orden 
de garantías en que parece inspirada la 
reforma.

Para este fin hay otro método, si no 
perfecto, que eso no es posible en mate
ria tan exigente de detalles, de mayor 
sencillez y principalmente más comple
mentario.

Consiste en admitir que un Registro 
general supone la existencia de Regis
tros parciales. Si en cada, Audiencia 
existiese un Registro parcial compren
sivo de los penados y procesados en re
beldía correspondientes á su jurisdicción 
dispondríase de dos centros de refencia 
para ocurrir todo género de compro
baciones y rectificaciones; y como en la 
ley de Enjuiciamiento criminal está 
previsto el caso, no hay inconveniente 
alguno en que la reforma se dirija á irra
diar la organización, no sólo á las Au
diencias, sino también á las cárceles 
correcc onales y Establecimientos pena
les, lo que no implica otra alteración 
que la de convertir los libros registros 
en índices por cédulas, como existen en 
las Bibliotecas bien organizadas, utili- 
zables, además, como indicadores de los 
correspondientes Archivos.

No por eso se desdeña, ni en poco ni 
en mucho, la idea conducente á estable
cer el Registro por señalamientos an- 
trométricos, á cuyo fin se plantean las 
bases para establecerlo paulatina y 
concienzudamente, evitando que se exi
jan señalamientos sin valor comprobato
rio, como hoy ocurre ó que se tomen 
muchas medidas inútiles y de difícil 
precisión, como en la hoja del Gabinete 
antropemétrico de la Prisión celular de 
esta Corte, ó que se dé lugar á que en 
cada dependencia se inprovies un sis
tema distinto.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner:

Artículo. l.° El Registro central de 
penados y de procesados en rebeldía, 
continuará constituido con las notas au
torizadas que menciona el art. 252 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, orde
nadas alfábeticamente con sujeción al 
sistema que en los artículos 13 al 24 se 
detalla.

Art. 2.° Los Jueces de instrucción, 
de cualquier clase que sean, al recibir 
la indagotaria á un procesado, confor
me á lo prescrito en el art. 374 de la 
mencionada ley consignarán á los efec
tos de redacción de las notas autoriza
das los datos que consten en el modelo 
que se les facilite.

Si el procesado se constituyere en re
beldía antes de prestar declaración de 
inquirir, se harán constar los datos po
sibles por informes de las Autoridades 
locales y por cuantos medios se crean 
conducentes á este fin.

Art. 3.° Las Audiencias ó Juzgados 
ratificarán ó rectificarán los datos que 
consten en la indagotaria, cuando el 
procesado comparezca ante ellos por 
cualquier motivo; y al suscribir los au
tos declarando firmes las sentencias 
condenatorias que dicten, ó aquéllos en 
que se mande archivar el proceso por 
rebeldía de uno ó más procesados, los 
Presidentes, ó el Juez en su caso, cui
darán de que el Secretario presente ex
tendida la nota autorizada de antece
dentes de cada individuo para remitir
la al Registro central.

De esta nota se sacarán dos copias 

enteramente iguales: una que quedará 
en la Audiencia ó Juzgado para unirla 
á su Registro, y otra que se remitirá á 
la Dirección general de Establecimien
tos penales para que la envíe al esta
blecimiento donde el penado deba cum
plir su condena.

Art. 4.° A cada nota acompañará 
un recibo talonario con el recibí ya, ex
tendido por la Secretaria del Tribunal 
correspondiente, de manera que en el 
Registro central ó en los parciales no se 
tenga que practicar otra operación que 
la de cortar el recibo, estampar el sello 
de la dependencia y devolverlo al Tri
bunal.

, Dichos recibos se unirán á las actua
ciones de ejecución de la sentencia.

El Ministerio fiscal examinará las eje
cutorias, y si no constasen unidos á 
ellas los recibos talonarios, pedirá que 
se reproduzcan la nota ó notas que fal
ten y que se le entreguen para remitir
las por su conducto al correspondiente 
Registro.

Art. 5.° La remisión de las notas se 
hará dentro del término de segundo día, 
á contar desde la fecha del proveído en 
el correspondiente proceso.

Art. 6.° Por el mismo sistema de or
ganización que el Registro central de 
penados y de procesados en rebeldía, 
habrá un Registro en cada Audiencia 
territorial ó de lo crimina], y en cada 
cárcel correccional ó establecimiento 
penal.

El Registro de la, Audiencia compren
derá las notas correspondientes á las 
sentencias condenatorias que se hayan 
dictado por la misma y á los procesos 
que mande archivar por rebeldía de uno 
ó más procesados.

El Registro de la cárcel correccional 
ó establecimiento penal comprenderá 
únicamente las notas de los penados que 
cumplan condena en cada estableci
miento.

Art. 7.° Las oporaciones que se de
ben practicar en el Registro central son 
las siguientes;

1 .a Facilitar á las Audiencias y Tri
bunales los impuestos para extender las 
notas y pedir antecedentes al Registro.

2 .a Recibir las notas, clasificarlas y 
encasillarlas, cortar el recibo talonario, 
sellarlo y devolverlo.

3 .a Recibir las peticiones de antece
dentes, buscarlos en el Registro y con
testar con los datos afirmativos ó nega
tivos.

4 .a Recibir las solicitudes particula
res en demanda do cerdficación de an
tecedentes afirmativos ó negativos y 
extender las certificaciones.

o.a Dirigirse telegráficamente ó de 
oficio en los casos en que no sea posible 
ó no sea indispensable aquel procedi
miento, á los Registros parciales, siem
pre que se considere justificada cual
quier rectificación ó ratificación.

6 .a Hacer las eliminaciones de notas, 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 10 
de esta Real orden.

7 .a Practicar las revisiones, modifi
caciones é innovaciones que se acuer
den por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia para la mejor organización.

Art. 8.° Los Registros parciales 
practicarán gademás de las que exija el 
servicio del Tribunal ó del respectivo 
establecimiento, las operaciones 2.a, 
6.*, y 7.a del artículo anterior, y faci
litarán los datos que el Registro central 
les pida.

Las notas de estos Registros podrán 
ser respaldadas de manera que sirvan 
de Indice relacionado con el Archivo de 
la Audiencia, de la cárcel corrccional ó 
establecimiento penal.

Art. 9.° La petición de anteceden
tes al Registro central de penados y 
procesados en rebeldía, se formulará 
por los Jueces instructores, dentro de 
los días siguientes á aquél en que se una 
á los autos la certificación de nacimien
to ó los medios de identificación que en 
su defecto le sustituyan.

El registro contestará afirmativa ó 
negativamente en el inprorrogable tér
mino de tres días, á contar desde aquel 
en que so reciba la petición; debiéndose, 
si así no se hiciere, justificar la causa 
legítima que lo hubieren impedido.

Art. 10. Serán eliminadas del Re
gistro central y de los parciales:

l .° Las notas autorizadas de los pe
nados que fallezcan. '

2 .° Las de los individuos cuya edad 
sume setenta años, contado sobre la que 
conste en la nota el tiempo transcurrido.

No se eliminarán las ojas de estos in
dividuos cuando consten que se hallan 
cumpliendo condena ó en cualquier trá
mite procesal.

3 .e Las que se refieran á hechos que, 
por efecto de una revisión del Código 
penal ó leyes especiales, dejaren de 
constituir delito.

4 .° Las de los que obtuvieren sen
tencia absolutoria en recurso de revisión.

5 .° Las de los comprendidos en las 
amnistías.

Art. 11. La eliminación de hojas se 
hará como trámite de rúbrica ó á instan
cia de parte.

Para el primer caso, será necesaria 
la certificación de defunción librada por 
el Director de la cárcel ó establecimien
to penal en que el penado fallezca; la 
del Juez municipal que inscriba la de
función de un individuo que haya sido 
penado ó procesado en rebeldía, ó cual
quier otro documento justificativo, libra
do por Autoridad competente.

Para el segundo caso será indispen
sable la solicitud firmada por el parien
te más inmediato del difunto y la parti
da de defunción en forma.

La eliminación, en cualquiera de los 
dos casos, se legalizará por decreto mar
ginal en los respectivos documentos que 
quedarán archivados. '

Art. 12. Los Juedes municipales y 
Directores de establecimientos penales 
y cárceles, remitirán al Registro central 
las certificaciones á que se hace referen
cia en el artículo anterior, en cuanto 
ocurra la defunción ó se verifique la 
inscripción. '

El Registro central pasará nota á los 
correspondientes registros parciales.

Art. 13. El Registro central de pena
dos se subdividirá en tres registros:
l .° Registro de varones que hayan 

cumplido sus condenas ó sean procesa
dos en rebeldía.

2 ." , Registro de mujeres que hayan 
cumplido sus condenas ó sean procesa
das en rebeldía.

3 .° Registro de penados y penadas 
que se hallen cumpliendo condena.

Art. 14. Para no confundir los tres 
Registros, las notas autorizadas referen
tes á los hombres se extenderán en pa
pel blanco, y las de las mujeres en pa
pel rosa.

Art. 15. Las Audiencias remitirán 
al Registro central las notas autorizadas 
á que hace referencia el artículo 3.6

El Negociado de destinos de penados 
de la Dirección general de Estableci
mientos penales remitirá diariamente al 
Registro central relación nominal de los 
destinos acordados, expresando el nom
bre del penado, el Tribunal sertenciador 
y la cárcel ó establecimiento penal á 
donde se le destina á cumplir condena.

El Registro central llenará en la nota 
autorizada el concepto de estableci
miento penal, y la incorporará al casi
llero correspondiente del líegistro de 
penados y penadas que se hallen cum» 
pllendo condena.

Art. 16. Las Audiencias remitirán al 
Registro central parte de licénciamiento 
del penado ó penada en el momento que 
so acuerde su libertad. Se especificará 
en este parto el concepto por el que sean 
licenciados.

Los establecimientos penales y cárce
les correccionales remitirán al Registro 
central en el momento que se verifique 
un licénciamiento, un parte igualmente 
expresivo que el anterior.
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Art. 17. El Registro cental, con el 

testimpriio de los partes que anterior
mente se mencionan, sacará de los casi
lleros del Registro ele penados y pena
das que se hallen cumpliendo condena la 
nota de referencia; se inscribirá en el 
lugar correspondiente de esa nota la fe
cha y el motivo del licénciamiento, y se . 
encasillará en el Registro á que corres
ponda de penados ó penadas que hayan 
cumplido sus condenas.

Art. 18. Las operaciones que se de
ban practicar en el Registro se clasifi
carán para el mejor orden en las si
guientes:

1 .a Entrada de documentos.
2 .a Manipulación.
3 .a Salida de documentos.

. El personal se dividirá en estos tres 
grupos.

Cada grupo tendrá independientemen
te su local, mesas y taquillas.

Art. 19. La entrada de documentos 
comprende el ingreso de toda la docu
mentación que corresponda al Registro.

El. empleado ó empleados afectos á 
éste grupo practicarán las siguientes 
operaciones:

1 .a Recibir la documentación que re
mita el Registro general de la Dirección 
general de Establecimientos penales.
' 2.a Clasificarla en los siguientes 
apartados:

¿i) Notas autorizadas.
Peticiones de antecedentes.

c) Solicitudes de antecedentes.
d) Partes diversos.
e) Reclamaciones y varios.
3.a Subdividir cada apartado en los 

grupos de letras titulares en que á ios 
efectos de la fácil manipulación se dis
tribuye el Registro.

Estos grupos son:
l .° A, B, C, D. .
2 .° E, F, G, I.
3 .° L, M, N, O,
4 .° P, R, S, T.
4 .a Colocar cada apartado, subdivi

dido en el lugar correspondiente de cada 
taquilla, para que el manipulador en
cuentre distribuida la documentación 
que corresponda á su grupo.

A este efecto, la taquilla de cada gru
po tendrá las divisiones a), ó), c), d), e), 
tituladas en la operación 2.a

5 .a Cortar los recibos talonarios y 
llevarlos á la mesa de Salida de docu
mentos. , .

Art. 20. La Manipulación exige las 
operaciones siguientes:

1 .a Recoger cada manipulador en la 
taquilla correspondiente los documentos 
de entrada, á cuyo fin se atendrá en lo 
posible al siguiente orden:

a) Peticiones de antecedentes.
&) Solicitudes de antecedentes.
c) Partes diversos.
d') Notas autorizadas. .
e) Reclamaciones y varios.
Lo que significa:
a) Despacho de las peticiones de los 

Tribunales. ,
ó) Despacho de las instancias del pú

blico.
c) Pase de nota autorizadas de uno 

á otro Registro. ,
d) Colocación de notas de nuevo in

greso en los casilleros.
. e) Incidencias.
Se guardará este orden de manera 

q,ue no se recoja un grupo de documen
tos de la taquilla hasta haber despacha
do el anterior.

. 2.a Practicar las operaciones de ma
nipulación á que obligue cada docu
mento. .

3.a Anotar con un signo, valiéndose 
do lápiz rojo ó encarnado, cada docu
mento que haya de pasar á la taquilla 
do Salida de documentos.

Estos signos serán:
a) Para las peticiones y solicitudes 

do antecedentes que resulten negativas, 
una N.

b) Para los partes y .certificaciones 
que den lugar á eliminación de una no
ta autorizada, una E.

c) Para los partes queden lugar á | En los casilleros se seguirá el orden i dulas de identificación no contendrán
nueva anotación y cambio de registro I alfabético silabario para ordenar por I otros señalamientos que los siguientes:
de una nota, una A y una C. | las letras del segundo apellido. , 1,0

Para los casos no previstos, los em- I De igual manera que por el incon- i 2.°
picados manipuladores y los de Salida I veniente de la desigual ortografía con | 3.°
de documentos adoptarán para su inteli- I que se escriben ciertos nombres, y por 4.°
gencia y fácil despacho, signos conven- I otra clase de conveniencias pertinentes I 5.°
clónales. I á la más ordenada clasificación de las | 6.°

4 .a Unir á cada documento los ante- | notas, se han eliminado ciertas letras 7.°
cedentes que se deban acompañar. I en las titulares del Registro, incorpo- i 8.°

Así, por ejemplo, á las peticiones y | rándolas á las más afines ó á las más I mano 
solicitudes de antecedentes que resulten I próximas; Inexperiencia aconseja tam- I 9.° 
con contestación afirmativa, se unirán I bién ciertas prácticas que se apartan I 10. 
la nota ó notas autorizadas que aparez- I en algún modo de la clasificación rigu- I La brazada y la altura del busto se
can en el Registro. I rósamete léxica. I considerarán como señalamientos acce-

A los partes que motiven eliminación I Así, por ejemplo, los funcionarios del | sorios; los demás son esenciales á la
de notas, se unirán las que hayan de I Registro acostumbran á prescindir en | clasificación.
ser eliminadas. I absoluto de las consonantes g, c, d, f, I Entre los señalamientos accesorios

5 .a Inscribir en el lugar correspon- I j, p, t, b, cuando no son iniciales silá- I podrán incluirse las particularidades 
diente de cada nota que lo motive, el es- bicas; consideran siempre como i latina I muy marcadas que ofrezca el individuo 
tablecimiento en que el penado cumple I la y griega, cuando no es inicial; com- I en su cuerpo (cicatrices, naevus, defor- 
condena y el motivo de su licencia- I putan la x como s en el mismo caso, y I midades, etcétera).
miento. " I siguen prácticas semejantes, inspiradas I Art. 29. El sistema de identificacio-

6 .a Colocar en el lugar correspon- I en la mayor facilidad de procedimiento. I nos por señalamientos antropométricos 
diente de la Taquilla de salida, exacta- En la imposibilidad de reducir las no se aplicará á las mujeres ni á los 
mente igual á la de entrada, los docu- I prácticas á reglas, hay, sin embargo, i varones menores de veinticinco años, 
mentos registrados para su despacho. I una regla indispensable: que cualquier I Art. 30. La Dirección general de

7 .a Recoger de esa taquilla las notas I variación de la clasificación léxica que I Establecimientos penales dispondrá que
despachadas para incorporarlas á los I se adopte se haga constar visiblemente I se tomen los señalamientos antropomé-
correspondientes casilleros. I en un anotador que con tal objeto se I tríeos en suficiente número de indivi-

Art. 21. Compete á la Salida de do- I lleve, para que -en todo tiempo pueda | ducs, para fijar con esos datos los limi-
cumentos: I saberse la norma establecida. ' . .

l .° Despachar los documentos déla I Art. 23. Con arreglo á la anterior 
taquilla en el orden siguiente: I clasificación, se reorganizará el Regis-

r¿) Certificaciones de antecedentes I tro paulatinamente letra por letra, tras
pedidos por los Tribunales. I ladando las notas existentes á los

ó) Certificaciones de antecedentes I vos casilleros.
pedidos por el público. I A la vez se separarán las notas

c) Decretos marginales de tramita- I corresponden á los registros de los
ción en los partes. I han cumplido ó estén cumpliendo

d') Reclamaciones y varios. I dena, poniendo aparte las de los hom-
2.° Poner á la firma el despacho co- I bres y las de las mujeres en el primer 

rrespondiente á cada día. I registro.
" " Dar salida al despacho. I Para hacer la separación de los que

Sellar, encarpetar y dar salida I cumplen condena, el Negociado de des- _
á los recibos de las notas autorizadas. I tino de penados de la Dirección general I plazo máximo de seis meses.

5 .° Inutilizar las notas cuya elimi- de Establecimientos penales facilitará I Art. 31. Quedan sin efecto las dis
nación se haya decretado. las correspondientes relaciones. posiciones de la Real orden circular de

6 .° Colocar en los lugares correspon- De igual manera se pedirá a las cár- I 24 de Junio de 1890 que no se hallen 
dientes de la taquilla las notas autoriza- I celes y establecimientos penales una I incluidas en los artículos de ésta.
das que hayan de volver álos casilleros relación de fallecidos en cada estable- Lo que comunico á V. I. para su co- 
del Registro. I cimiento desde la época en que se or- noeimiento y efectos consiguientes al

7 .° Despachar la restante documen- ganizó el Registro central para proce- I desarrollo de la reforma que queda arti- 
tación de trámite. I der á le eliminación de las respectivas culada. Dios guarde á V. I. muchos

Art. 22. El Registro general de pe- notas autorizadas. I años. Madrid 5 de Diciembre de 1892.
nados y procesados en rebeldía se divi- I También al reorganizar el Registro I COS-GAYON
dirá alfabéticamente por letras titulares se procederá á comprobar que indivi- Director "cneral de Establecímien- 
en 16 secciones. dúos de los que no cumplen condena ;o ^staoiecimicn

Las letras titulares son: suman setenta años con la edad que I . p < i . i
A, B (con la V y la W), O (con la Q consta en su nota y el tiempo transcur- I (-Taccut 0 ^icitmot e.)

y la K), D, E, F, G (con la J), I (con la rido desde entonces, para proceder de
Y,) L, M, N (con la Ñ), O, P, R, S (con I igual modo á la eliminación de esas

3.°
4.°

la Z y con la X), T. I notas. I
La letra titular corresponde á la cía- Art. 24. Los Registros parciales se A LOS ALCALDES, JUECES MÜNICIPAlES 

sificación por el primer apellido. I montarán con sujeción á las bases del y gug SECRETARI0S
Cada sección se subdivide en 16 com- I general, sirviéndose únicamente de la u * t \ -u -j a

partimientos por el enlace déla letra I combinación de las iniciales de los dos I . e jes hace presente se han recibid 
titular correspondiente á la inicial del apellidos, por tener que manejar un ejemplares en la Imprenta de este pmM- 
primerapellidocon lainicial del nombre. I mimp.ro relativamente nenueñode notas. I co o/zc/aí ( e

El enlace se verificará en la siguien
te forma:

LETRA TITULAR A
A-A A-E A-L A-P
A-B A-F A-M A-R
A-C A-G A-N A-S
A-D A-I

LETRA

A-0
TITULAR B

A-T

B-A
B-B
B-C -
B-D, etc.

Es docir, que la letra titular sirve de 
exponente á la letra correlativa del al
fabeto con que se enlaza.

Cada compartimiento se divide en 16 
casilleros correspondientes á las 16 le
tras iniciales del segundo apellido. ,

Este sistema reduce la manipulación 
al trámite sencillísimo de buscar por la 
inicial del primer apellido la letra titu
lar de la Sección; por la inicial del 
nombre, la letra enlazada del Compar
timiento; y por la inicial del segundo 
apellido, la letra correspondiente del 
Casillero, donde con facilidad se en
contrará la nota que se busque.

nue-

que 
que 

con

número relativamente pequeño de notas.
Los Registros parciales no podrán eli

minar ninguna nota mientras el gene
ral no le comunique el acuerdo.

Art. 25. Desde la publicación de es
ta Real orden dejarán de practicarse 
los señalamientos de identificación que 
con el titulo de señas particulares se 
indican en las notas actuales.

Art. 26. Se irán progresivamente or
ganizando en las cárceles y estableci
mientos penales gabinetes de identifica
ción por señalamientos antropométricos, 
y cuando funcionen convenientemente 
en algunos establecimientos y queden 
fijados los límites esenciales para la 
clasificación de las cédulas, se montará 
un Registro central que las reuna.

Art. 27. Serán bases esenciales para 
organizar esos gabinetes:

l .° Que se justifique la instalación 
del material adecuado, que reunirá las 
necesarias condiciones de exactitud.

2 .° Que se justifique de igual modo 
la pericia del personal encargado de su 
manejo.

Art. 28. En los gabinetes antropo
métricos actualmente establecidos ó que 
posteriormente se establezcan, las cé-

Talla.
Brazada.
Altura del busto.
Longitud de la cabeza.
Anchura de la cabeza.
Longitud de la oreja derecha.
Longitud del pie izquierdo.
Longitud del dedo medio de la 

izquierda.
Longitud del antebrazo izquierdo.
Color de los ojos.

tes máximo, medio y mínimo de cada 
medida.

De igual manera, y practicando la 
comprobación conveniente en esos mis
mos individuos, fijará la escala cromá
tica para clasificar el color de los ojos.

Fijados esos puntos indispensables, 
redactará las instrucciones técnicas y 
generales para la organización y fun
cionamiento de los gabinetes y registros 
de identificación por señalamientos an
tropométricos.

Se dará cumplimiento á las dos pri
meras partes de este articulo en un
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El Eibro Maestro 
diccionario práctico de administración ó 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

Aviso á los Sres. Secretarios que tenían 
hechos encargos de dicho diccionario y á los 
que deseen obterlo.—Consta de dos tomos. 
—Precio, 35 pesetas.

Además se encontrarán los siguientes

Recopilación de Aranceles.
Informaciones posesorias.
Manual de prestaciones.
Aranceles de Aduanas.
Instrucción para la Administración y 

cobranza del impuesto del 1 por 100 so
bre los pagos que verifiquen las cajas 
del Estado, de las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos, según 
R. D. de 30 de Junio último, anotado y 
comentado por la Redacción de El Se
cretariado, incluyéndose además los for
mularios adecuados para el más exacto 
cumplimiento de esta disposición.
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